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ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE RETIMBRADO DE EXTINCIONES DE CO2 
EN FERIA DE ZARAGOZA. 

 
1º.- Número de Expediente: 009/2022. 
 
2º.- Identificación de la entidad adjudicadora y del servicio encargado de la 
tramitación: 
 

.- Entidad: Feria de Zaragoza. 
 
.- Tipo de poder adjudicador: Otros poderes adjudicadores. 
 
.- Actividad ejercida: Organización y celebración de Ferias y Certámenes. 
 
.- Servicio encargado: Administración (Compras). 
 
.- Dirección: A-2, Km 311 CP 50012, Zaragoza. 
 
.- Código NUTS: ES-243 
 
.- Teléfono: +34 976 764 708 
 
.- Fax: +34 976 330 649 
 
.- Dirección web: 

https://www.feriazaragoza.es/institucion/perfil-del-contratante/licitaciones-y-contratos 
 

.- Dirección electrónica:  
https://www.feriazaragoza.es/institucion/perfil-del-contratante/licitaciones-y-contratos 
 
3º.- Obtención de información y pliegos de la contratación 
 

3º.1.- Documentación técnica:  
 

3º.1.1.- Servicio encargado: Departamento Operaciones. 
 
3º.1.2.- Dirección: A-2, Km 311 CP 50012, Zaragoza. 
 
3º.1.3.-Teléfono: +34 976 764 700 (Del 19/07 al 22/07 y del 29/8 al 14/09 en horario 
de 8:00 a 14:00 horas). 
 
3º.1.4.- Fax: +34 976 330 649 
 
3º.1.5.- Dirección electrónica: hreigner@ferizaragoza.es 
 
3º.2.- Documentación administrativa: 
 
3º.2.1.- Servicio encargado: Departamento de Administración (Jefatura de 
Compras). 
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3º.2.2.- Dirección: A-2, Km 311 CP 50012, Zaragoza. 
 
3º.2.3.-Teléfono: +34 976 764 703 (Del 19/07 al 26/07 y del 29/8 al 14/09 en horario 
de 8:00 a 14:00 horas). 
 
3º.2.4.- Fax: +34 976 330 649. 
 
3º.2.5.- Dirección electrónica: jyague@feriazaragoza.es 
 
3º.3.- Pliegos y documentación anexa: 

 
.- Dirección web: 

https://www.feriazaragoza.es/institucion/perfil-del-contratante/licitaciones-y-contratos 
 
4º.- Descripción del objeto: 
 

4º.1.- Objeto: Servicios de retimbrado de extinciones de CO2 en Feria de Zaragoza. 
 
4º.2 Códigos CPV: 24951230-6 / 35111300-8 / 45343220-1. 
 
4º.3.- Lugar de Ejecución: Zaragoza, A-2, Km 311 CP 50012. 

 
4º.4.- Código NUTS: ES-243. 

 
4º.5.- Plazo de ejecución: Hasta el 30 de noviembre de 2022. 

 
4º.6.- División por lotes: No 

 
5º.- Valor estimado total: 
 

Valor estimado IVA 
excluido 

IVA 
Tipo IVA aplicable: 21% 

Valor estimado IVA incluido 

36.000  euros 7.560 euros 43.560 euros 
 
6º.- Presupuesto máximo de licitación: 
 

Importe máximo  
IVA excluido 

IVA 
Tipo IVA aplicable: 21% 

Importe máximo  
IVA incluido 

36.000  euros 7.560 euros 43.560 euros 
 
7º.- Procedimiento de adjudicación: Procedimiento simplificado según las Instrucciones 
Internas de contratación de Feria.  
 
8º.- Fecha de publicación: 19 de julio de 2022. 
 
9º.- Presentación de ofertas: 
 

9º.1.- Fecha límite de presentación de ofertas: El 15 de septiembre de 2022, a las 
15,00 horas. 
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9º.2.- Documentación a presentar: Según modelo de oferta económica incluido en 
anexo al presente, en formato PDF adjunto al mail de envío y/o en el cuerpo del 
correo pero siguiendo los modelos indicados en anexo al presente. 

 
9º.3.- Lugar de Presentación: Por correo electrónico a la siguiente dirección: 
jyague@feriazaragoza.es 

 
10º.- Apertura de Ofertas: 
 

El 16 de septiembre de 2022 a las 09,00 horas en la Sede de Feria. 
 

11º.- Condiciones de licitación:  
 

11º.1.- Garantía provisional: No. 
 
11º.2.- Garantía definitiva: No. 
 
11º.3.- Requisitos de participación de los licitadores: Según documento de 
condiciones de participación adjunto. 
 
11º.4.- Criterios de solvencia técnica-profesional: Según documento de 
condiciones de participación adjunto. 
 
11º.5.- Criterios de solvencia económica-financiera: Según documento de 
condiciones de participación adjunto. 
 
11º.6.- Criterios de adjudicación: El precio. 
 
11º.7.- Plazo durante el que los licitadores deben mantener sus ofertas: Hasta la 
ejecución completa del servicio y visto bueno de Feria. 

 
 

En Zaragoza a 19 de julio de 2022 
 
 

Fdo: El Jefe de Compras 
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CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

SOLICITADO 
 
 

1. ANTECEDENTES: 
Feria de Zaragoza tiene la necesidad de retimbrar 114 cilindros de CO2 (67l/50Kg) y de 6 
cilindros de N2 (2kg) en los centros de transformación subterráneos. 

 

2. OBJETO 
La ejecución del contrato incluye el retimbrado de 114 cilindros de CO2 (67l/50kg) y  6 
cilindros de N2 (2kg) ubicados en los siguientes espacios: 

 

. CT1: 20 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT2: 18 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT3: 16 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT4: 16 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT5: 24 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT6: 16 ud DE C02 (67l/50kg) y 1 ud de N2 (2 kg) 

. CT7: 04 ud DE C02 (67l/50kg) y 0 ud de N2 (2 kg) 

En la actualidad existen 7 cilindros de C02 (67l/50kg) en una instalación dada de baja con 
validez hasta 03/2026 que deberán ser aprovechados para este retimbrado. 

 

3. TRABAJOS A DESARROLLAR 
La ejecución del contrato incluye: 

A) Desmontaje y comprobación de la válvula del cilindro. 
B) Vaciado del cilindro. 
C) Retimbrado del cilindro. 
D) Recarga del cilindro. 
E) Montaje de los cilindros en su ubicación inicial y puesta en marcha de la instalación. 

 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS PROYECTOS 

Los cilindros deberán estar operativos antes del 30 de noviembre de 2022. 
 
5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
El presupuesto base de licitación del presente contrato, asciende a la cantidad máxima 
de 36.000€, IVA no incluido. 
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6. ADJUDICACIÓN 
 Los licitadores deberán presentar su mejor oferta económica de acuerdo con el 
modelo que se adjunta como anexo al presente. 
 Serán excluidas aquellas ofertas que superen el importe máximo de licitación 
anteriormente indicado. 

La adjudicación será notificada una vez haya sido resuelta por el Órgano de 
Contratación y su formalización en el correspondiente contrato se podrá realizar una vez que 
el adjudicatario acredite su capacidad de obrar, que su objeto social es coincidente con la 
naturaleza del servicio-suministro licitado, que se encuentra al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con la AEAT y con la Hacienda Autonómica, así como con las 
correspondientes obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

El adjudicatario deberá acreditar, asimismo, disponer de un seguro de 
responsabilidad civil que cubra los riesgos derivados de su actividad. 

La presentación de ofertas al procedimiento conlleva la asunción íntegra e 
incondicional de los requisitos solicitados por Feria, descritos anteriormente. 

El incumplimiento de las condiciones de adjudicación facultará al Órgano de 
Contratación para adjudicar el contrato a la siguiente oferta clasificada en la valoración. 

 
 

7. OTRAS CONDICIONES 
7.1º.- En el supuesto de una defectuosa realización de los trabajos, Feria podrá 

resolver la contratación unilateralmente previa notificación fehaciente al adjudicatario, 
perdiendo éste cualquier derecho a indemnización por la resolución anticipada. En tal caso 
Feria abonará únicamente el importe correspondiente a las prestaciones correctamente 
ejecutadas. 

 
7.2º.- Si como consecuencia de las circunstancias apuntadas Feria se ve obligada a 

volver a contratar los servicios para su finalización, el adjudicatario vendrá obligado a 
abonarle la diferencia entre la oferta adjudicada y el precio que finalmente haya tenido que 
soportar Feria por la ejecución por un tercero. 

 
7.3º.- El pago del precio se abonará al adjudicatario de acuerdo con el procedimiento 

ordinario de Feria, es decir, dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de presentación 
de la factura, emitida tras la conformidad a los servicios prestados. Feria realiza los pagos el día 
15 de cada mes (se podrá excepcionar del criterio general de día de pago el mes de agosto). 

 
Fdo: El Jefe de Compras 
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ANEXO I MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 
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MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 
 

 D./Dª………………………………………….., con DNI nº ……………….. y domicilio 
fiscal en …………………………….., actuando en nombre propio o en representación de 
………………………….., con CIF nº ………………….. y domicilio en la C/ 
……………………………… de ………………………, con CP ………………….., enterado de 
la licitación del contrato denominado “Retimbrado de extinciones de CO2 en Feria de 
Zaragoza” (Expte. 009/2022), y de las condiciones y requisitos generales y particulares que 
se exigen para la adjudicación del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
del mismo, con estricta sujeción a aquellos por la cantidad de: 
 
 
.-  _____________________€, _____________IVA, TOTAL IVA INCLUIDO: ____________. 
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